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Teniendo en cuenta que LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO 

NACIONAL, interpuso incidente de nulidad por indebida notificación en el 

tramite surtido en la acción de tutela, en consecuencia, una vez decidido 

dicho asunto, se decidirá sobre el incidente de desacato interpuesto por los 

accionantes BELLANIRA CHAPARRO y BRYAN CRUZ CHAPARRO.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

   Juez (2)  


